
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL
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Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 01199 – 00

Revisada la solicitud presentada, se sigue que las partes pactaron que el bien
mueble dado en garantía se encontraría ubicado en el  domicilio del deudor
garante, es decir, en Barrancabermeja – Santander, razón por la cual habrá de
aplicarse la interpretación de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de
Justicia1 sobre el tema, en concordancia con los numerales 7° y 14 del artículo
28 del Código General del Proceso, rechazando las diligencias para remitirlas a
los despachos con competencia en aquella municipalidad conforme al artículo
90 del Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega de bien mueble
para  la  ejecución  de  la  garantía  mobiliaria  por  pago  directo  formulada  por
RESFIN  S.A.S.  contra  JOSE  ANGEL  HERRERA  RAMOS, por  carecer  de
competencia acorde con lo atrás expuesto.

SEGUNDO: ORDENAR  el  envío  de  estas diligencias  a  los  Juzgados  Civiles
Municipales  de  Barrancabermeja  –  Santander  (Reparto),  para  lo  de  su
competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

1 Corte  Suprema de  Justicia.  Sala  de  Casación  Civil.  Auto  AC519 del  12  de  febrero  de  2018.
Radicado  2018-00109-00.  Reiterado  en  Auto  AC845  del  11  de  marzo  de  2020  de  la  misma
corporación.

J.E.

Estado No.07 del 06/03/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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